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EXPEDIENTE:  110014003006-2020-00752-00 
DEMANDANTE:  LUZ MERY (MARY) ESPINOSA VEGA  
DEMANDADO:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA  
Declarativo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
2. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. El poder corregido deberá estar dirigirse al juzgado de 
conocimiento. 
 
3. Dese estricto cumplimiento al artículo 82 numeral 5 ejusdem en el que individualicen, 
determinen y numeren los hechos de la demanda por separado, pues se advierte varias 
premisas, amén de comprender la mayoría apreciaciones subjetivas de tipo personal y 
subjetivo. 
 
4. Deberá precisarse con claridad en los hechos si entre los deudores y acreedor hipotecario 
existen o no obligaciones distintas a la otrora citada que justifique la permanencia del 
gravamen real.  Lo anterior porque se estipuló que la hipoteca es abierta, por ende, garantiza 
toda obligación futura contraía por la deudora. 
 
5. Formúlese adecuadamente las pretensiones de la demanda de conformidad con la acción 
incoada. 

 
6. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 01 del 13 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


